
 

 

  

 
 

 
San José, 09 de enero de 2020 
0030-2020-CIT   

 
 
M.Sc.  
Luis Adrián Salazar Solís, Ministro  
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones  
S.D. 
  
Estimado señor Ministro: 
 
Reciba un cordial saludo de parte de la Junta Directiva del Colegio de Ingenieros Topógrafos 
de Costa Rica (CIT), colegio profesional miembro del Colegio Federado de Ingenieros y de 
Arquitectos de Costa Rica (CFIA) y de la Asociación Panamericana de Profesionales de la 
Agrimensura y Topografía (APPAT). 
 
En este 2020, nuestra organización realizará el “XVI Congreso Internacional de Topografía, 
Catastro, Geodesia y Geomática 2020”, los días 17, 18 y 19 de setiembre de 2020, en el 
Hotel Crowne Plaza Corobicí. Esta es una actividad de capacitación que se realiza cada dos 
años como un esfuerzo continuo que se ha llevado a cabo durante 33 años, en procura de 
mejorar constantemente la profesión y mantener actualizados a los profesionales miembros.  
Evento que tiene la característica de ser sin Fines de Lucro. 
 
Para este año, entre los temas que se abordarán están: información geoespacial para el 
desarrollo, ciudades inteligentes, teledetección, perspectiva en el desarrollo de infraestructura, 
Obras públicas y privadas, territorio y ambiente, catastro, valoración, políticas ambientales, 
entre otros. 

 

El XVI Congreso Internacional de Topografía, Catastro, Geodesia y Geomática 2020 atraerá 
amigos de diferentes países, dado que el Colegio de Ingenieros Topógrafos está afiliado y 
ocupa la Presidencia de la Asociación Panamericana de Profesionales de la Agrimensura y 
Topografía (APPAT). 
 
Este Congreso, representa también una excelente oportunidad para conocer acerca de 
equipos y software ofrecidos en el mercado, fomentar el intercambio con especialistas de otros 
países, divulgar avances, trabajos, investigaciones y experiencias técnicas, así como 
enriquecer los vínculos de colaboración y amistad con las delegaciones extranjeras que nos 
visitarán. 
 
Para el Colegio de Ingenieros Topógrafos, será motivo de satisfacción contar con 
conferencistas tanto nacionales como extranjeros y abarcará además de los temas catastrales 
y registrales, otros relacionados con: Sistemas de Información Territorial y Geográfico, 
Formación Profesional, Evolución Catastral, Valuación Geoespacial, Sistemas de Información 
Geoespaciales aplicados a la Gestión del Territorio, políticas ambientales, entre otros.  



 

 

  

 
 
 
 
 
Es por lo anteriormente citado y en concordancia al artículo 8 de la Ley Nº.  7169 de 
Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico, que el Colegio de Ingenieros 
Topógrafos se permite solicitar con todo respeto, su aprobación correspondiente para el inicio 
de la Declaratoria de Interés Público del XVI Congreso Internacional de Topografía, 
Catastro, Geodesia y Geomática 2020, en vista de su importancia académica, técnica, 
institucional y cultural, donde contaremos con participantes de las instituciones públicas y 
privadas a nivel nacional, así como visitantes extranjeros, todo lo cual reviste de importancia 
para el país, haciendo conveniente que esta actividad sea declarada de Interés Público. 
 
 
De su consideración, 
 
  
  
  
 
 
Ing. Marco Antonio Zúñiga Montero  
Director Ejecutivo 
Colegio de Ingenieros Topógrafos    
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